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Acuerdos:  1 

 2 

ANMSM2019-O3-A1. Con diez votos a favor, los integrantes del H. Academia, aprobaron 3 

por unanimidad las fechas para las sesiones del periodo                          Enero-Diciembre 4 

2020, 23 de Abril 2020, 20 de Agosto 2020 y 06 de Noviembre 2020. 5 

 6 

ANMSM2019-O3-A2. Con diez votos a favor, los integrantes del H. Academia, aprobaron 7 

por unanimidad las actividades complementarias que se presentan  en la lista anexa. 8 

 9 

ANMSM2019-O3-A3. Con diez votos a favor, los integrantes del H. Academia, aprobaron 10 

por unanimidad las observaciones que se presentan  en cada uno de los formatos arriba 11 

señalados. 12 

ANMSM2019-O3-A4. De conformidad con el artículo 41 del Estatuto Orgánico, los 13 

integrantes del H. Academia aprobaron por unanimidad de votos, las actas 14 

correspondientes a la segunda sesión ordinaria ANMSM2019-O2 y quinta sesión 15 

extraordinaria y ANMSM2019-E5, llevadas a cabo el 02 de agosto  2019 y 9 de octubre 2019 16 

respectivamente. 17 

 18 

En la ciudad de Moroleón, Guanajuato, a 10 de diciembre de 2019.-La Secretaria 19 

Académica de la Escuela de Nivel Medio Superior de Moroleón, Maestra María Guadalupe 20 

Pérez Rodríguez.- Rúbrica. 21 

 22 

LA QUE SUSCRIBE, MAESTRA MARÍA GUADALUPE PÉREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIA 23 

ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE MOROLEÓN, CON FUNDAMENTO 24 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 25 

15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  26 

 27 

 28 

CERTIFICA 29 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a los 30 

ACUERDOS APROBADOS EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. ACADEMIA DE LA 31 

ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE MOROLEÓN CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 32 

2019. DOY FE.  33 


